
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA 

CLASE DE PROCESO:          RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
RADICADO No.:                   150013153002202200027600 
DEMANDANTE:         ELENA CELY DE PEDRAZA y otros. 
DEMANDADO:                           JOSE OCTAVIANO ROMERO SILVA, MIGUEL SIMBAQUEVA MORENO 
ASUNTO:                                     RETIRO DEMANDA  

   

Tunja, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

En virtud de lo manifestado por el apoderado de la parte interesada en el trámite a No. 012 del expediente, es 
del caso aceptar el desistimiento de la demanda, de conformidad con el artículo 92 del C.G.P., como quiera que, 
en el trámite de la referencia, no se ha trabado la relación jurídico procesal. 
 
Como consecuencia de lo anterior, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del 
trámite. Ofíciese.  
 
Procédase al archivo de las diligencias dejando las constancias a que haya lugar.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 

Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja   

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE TUNJA. 

El anterior auto fue notificado por Estado No 07, hoy 

VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) 

 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 

Secretaria 
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